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EDITORIAL.

EL FEDERALISMO.

Tan mala nocion tienen algunos de la idea federal 
que se han permitido tildarla de disolvente. No han cui
dado de averiguar el verdadero sentido de las palabras 
federalismo autonomía, y las han traducido por inde
pendencia, separación, desmembramiento. Y nada mas 
absurdo.

El federalismo no ataca ni destruye la Unidad de la 
patria, sino que por el contrario le dá mayor solidez y 
estrecha los vínculos entre las varias entidades que la 
componen, legalizando esa unidad mediante el recono
cimiento de los respectivos derechos de estas. Por él sé 
reunen armónicamente en un haz todos los pueblos; se 
regulan todos los intereses; sé respetan y consolidan to
dos los derechos; se reconocen y afirman todos los de
beres, de ciudadano á ciudadano, de municipio á muni
cipio, de. estado á estado y de estos con la federación. 
Véase, pues si es disolvente este sistema.

Con él no se disuelve, no se destruye, ántes ál con
trario se respeta y mejora todo lo que sea progresivo, 
todo lo que no se oponga ó no sea absolutamente in
compatible con sus principios.

La República Federal reserva al municipio todo lo 
municipal, al estadó todo lo rejional, á la federación todo 
lo nacional. Reconoce su autonomía al municipio y al 
estado en sus respectivas relaciones interiores, esto es: 
el derecho de adoptar las disposiciones asi políticas co
mo administrativas que tengan por conveniente y ser 
por tanto completamente dueños de sí mismos. ¿Y acaso 
no es razonable y justo que cada cual pueda tomar li
bremente, dentro de su propia casa, en cuanto atañe á 
su particular gobierno y administración, las determina
ciones que juzgue mas oportunas? ¿Porqué, pues, no 
han de poder hacer lo mismo, el estado rejional en 
cuanto tiene por objeto regular las relaciones é intere
ses entre sus municipios, y los municipios por lo que 
se dirijeá regular sus particulares intereses y los de sus 
ciudadanos entre sí?

El sistema federal se distingue principalmente del 
unitario, así monárquico como republicano, en que el 
último acepta mas ó menos estehsamente, la centrali
zación, al paso que no tienecabida en el federalismo por 
ser su objeto primordial el evitarla. Y aunque algunos 
partidos, con una sinceridad que bien puede ponerse en 
tela de juicio, hayan dicho que abogan por la descen
tralización, opinamos que solo nuestro sistema puede 
evitar los males que aquella irroga, males de tal natu
raleza que creemos son la causa del letargo en que des
graciadamente se vé sumida la España. A atacarla pues 
deben dirigirse nuestros esfuerzos, y por esto opone
mos á ella un sistema completamente contrario, que es 
un escudo, una valla insuperable contra la tiranía de 
los centros; el único medio de matar el poder usurpa
dor de estos, de hacer imposible la desenfrenada con
cupiscencia de ese enjambre de personajes que medran 
á costas de la nación bajo el amparo de todos los go
biernos unitarios.

Véase, por consiguiente, si no es necesario el fede
ralismo, si no debemos desearlo y defenderlo.

Amamos con entusiasmo este sistema porque cree
mos que bajo su éjida han de crecer con lozanía y viri
lidad los pueblos; ha de despertarse la emulación entre 
estos; han de recobrar todos la dignidad é importancia 
á que tienen derecho, y juntos han de rejenerar y subli
mar la patria.

Lo deseamos porque es deseado. Así al menos se ha 
dado á comprender en momentos supremos, en estos 
momentos de espansion en que se manifiesta espontá
neamente y sin ambajes la voluntad y se olvidan pre
venciones y egoísmos de escuela; en estos momentos en 
que herido el sentimiento, hollada la dignidad, concul
cado el derecho, se produce una esplosion, y la revolu
ción acude á restablecer la justicia. Entonces obra el 
pueblo por su propio instinto, y opone á toda idea ab

sorbente y centralizadora, el interés de la localidad, la ’ 
autonomía, el sistema federal.

Podemos citar un casq, que todos recordamos, que 
demuestra evidentemente esta natural tendenpia al fe- ! 
deralismo. .

La Junta revolucionaria nombrada en esta ciudad á 
raiz de la caída de Isabel II, al igual de todas las demas 
de la Península, no se limitó á tornar rpedidas mera
mente administrativas, sino que erijiéndose en verda
dero poder, con aquiescencia de todos, tomó acuerdos y 
disposiciones, y dictó órdenes y decretos para la ciu
dad, como pudieran hacerlo una asamblea y un gobier
no para la nación. Hízose en aquella ocasión política fe
deral, triunfando de este modo nuestras ideas, por mas 
que no predominaban en la Junta los federales; si bien 
al notar los unionistas y progresistas que formaban . 
mayoría, que habian seguido procedimientos que no es
taban conformes con los que sus partidos admitían, vol
vieron, pasado el entusiasmo del primer momento, á di
rigir sus dardos contra la República. Esto no obstante, 
dando un paso hácia esta, abrazaron por completo los 
progresistas la bandera democrática, viniendo á reco
nocer algún tiempo después que solamente en la Repú
blica se ampara la libertad y el derecho, como llegarán 
á convencerse á la postre de que el federalismo es la or
ganización política mas racional y acabarán por procla
marlo.

Así, pues no por nosotros, sino por la bondad de 
nuestras ideas, llegó á ser nuestro partido el mas nu
meroso, el mas potente de la isla, contando entre los afi
liados al mismo, esa inmensa clase obrera que ávida de 
justicia por el menosprecio en que se la habia tenido, 
tuvo instinto bastante para conocer donde habian de ad
ministrársela y redimirla del alejamiento á que se ha
llaba relegada. '

CÓRTES. 
 - U'." ‘"v , ; . . ...

CONGRESO.

Sesión del día 22 de Setiembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

- Abierta á la una y media, se aprobó el acta de la ante
rior.

, Gran concurrencia de diputados; en el banco azul los mi
nistros de Estado y de Fomento.

Dada cuenta del despacho ordinario, los Sres. Ordoñez 
Bosch, Atard y conde de Toreno presentan varias actas no
tariales, protestando de las actas de algunos distritos.

El conde de Toreno pide al ministro de la Gobernación 
haga traer el libro del censo electoral del distrito de Bel- 
monte (Cuenca), en el cual se han hecho algunas alteracio
nes graves. , •

El señor ministro de Fomento promete comuninar al de 
Gobernación el deseo del conde de Toreno, y manifiesta que 
el gobierno desea que la discusión de actas se haga con el 
auxilio de cuantos documentos crean convenientes los seño
res diputados.

Entrando en la orden del dia, procedióse á la elección de 
la comisión de actas.

Verificado el escrutinio resultan elegidos los Sres. Lina
res Rivas por 70 votos; el marqués de Valdeterrazo 70; Ara- 
vaca 72; García Martino 69; Diz Romero 76; Baró 80; Mon- 
tilla 81; Rodrigañez (D. Tirso) 81; Garijo 81; González (don 
Alfonso) 81; Alvarez Mariño 73; Rubio (D. Francisco) 77; 
Aguilera (D. Luis Felipe) 84; Ulloa (D. Juan) 52 y Martínez 
Pacheco 55.

Han tomado parte en la elección 243 diputados, obtenien
do también algunos votos los Sres. Salcedo, González Serra
no, Nieto (don Emilio), García San Miguel y Olías.

Leido el art. 20 del reglamento, á petición del Sr. Isasa, 
manifestó éste que entre los individuos elegidos para la co
misión de actas había uno, el Sr. Ülloa, cuya elección por el 
distrito de Cabra venia protestada, como lo acreditaban los 
documentos que presentaba al Congreso, y que rogaba al 
presidente pasasen para su exámen á la referida comisión.

El señor presidente así lo ofrece, y concede la palabra al 
señor marqués de Sardoal, que manifestó hallarse conforme 
con lo dispuesto por la presidencia, defendiendo la aptitud 
del Sr. Ulloa para formar parte de la comisión de actas.

El Sr. Sánchez Bedoya presenta una exposición de don 
Cárlos Marfori, candidato derrotado en Huéscar, acompañan
do actas notariales.

Los Sres. Isasa y marqués de Sardoal rectifican.
El Sr, Esteban Collantes, á semejanza de lo hecho en el 

Senado por el señor marqués de Corvera, pide al ministro 
de la Gobernación una nota de los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales suspendidas desde el 8 de Febrero hasta 
la techa, así como de aquellas cuya suspensión continuaba 
de hecho al verificarse las últimas elecoionesnes; otra rela
ción de los ayuntamientos, diputaciones y comisiones perma- 
nenies, cuya suspensión hubiera ocurrido antes de aquellas 
ya por haber trascurrido el plazo legal, ya en virtud de real 

1 orden o de providencia de los tribunales, y por último, otra 
: lista de las que continúan suspendidas gubernativamente.

El señor ministro de la Gobernación promete traer esos 
datos en la próxima sesión, probando de ese modo al Sr. Es- 
téban Collantes que no son tan numerosas dichas corporacio-

E1 señor Estéban Collantes, rectificando, pide los infor
mes del Consejo de Estado y las providencias de los tribu
nales acerca de Jas expresadas suspensiones.

, El señor Ruiz Capdepont pide un estado de los ayunta,- 
mientes y diputaciones separadas' desde el 30 de Diciembre 
de 1874 hasta el 8 de Febrero último.

El señor ministro de la Gobernación prometió traer dichos 
datos, si bien, añadió, no podría hacerlo tan pronto como los 
otros por referirse á más largo período, y obrar muchos de los 
datos en los gobiernos de provincias.

(Entra el8r. Sagasta en el Salón y ocupa su asiento en el 
banco azul, en el que se encuentran también los ministros de 

' Gracia y Justicia y Fomento.)
El señor Romero Robledo une su ru^o al del Sr. Capde

pont, á fin de que se comparen dichos datos con los que ha 
pedido el Sr. Estéban Collantes.

Yo acepto, añade, esa especie de reto que me ha hecho el 
Sr. Capdepont y hago desde luego constar que al subir al 
poder aquel gobierno hubo necesidad de remover aquellas 
corporaciones, que no eran de elección popular, porque de
bían su nombramiento á un gobiernó republicano. Es decir, 

' aquello era el tránsito de la República á la monarquía.
El señor ministro de la Gobernación dijo que el gobierno 

no tenia inconveniente alguno en acceder á la petición del 
Sr. Romero Robledo; pero que consideraba más oportuno el 

1 debate que sobre esa cuestión habia de provocarse para 
1 cuando estuviese constituido el Congreso.

El señor Capdepont insiste en su pretencion primera, y 
añade que con los primeros datos venga la clasificación polí
tica de las corporaciones suspendidas en 1875.

Rectificando al Sr. Romero Robledo, expresó que de las 
palabras del ministro de la Gobernación podía creer que no 
traería los datos pedidos. (Murmullos?)

El señor ROMERO ROBLEDO: No sé á qué vienen esos 
murmullos; para interrumpir es preciso poner en relación el 
pensamiento con la forma de interrupción. (Nuevos murmullos) 
Sea lo que la mayoría quiera, que no hemos de pelear ni de 
reñir tan pronto por tan poca cosa. (Risas.)

Rectifican varias veces dichos oradores, y el señor presi
dente, interrumpiendo el incidente, manifiesta que, no cre
yendo llegaría á tener tanta extencion, no habia advertido 
antes á la Cámara que el primer^indivíduo elegido para la co
misión de actas, Sr. Aguilera, debía convocarla cuanto antes 
para su constitución y que pudiese empezar el exámen de al
gunas actas, con objeto de que mañana quedasen sobre la 
mesa.

Continuando el debate pendiente, el señor Robledo Ro
bledo rectifica y dice qué aquel gobierno no separó ningún 
ayuntamiento monárquico (Murmullo en la mayoría); que aque
llas corporaciones eran republiconas, como lo era aquella si
tuación. (Rumores; una voz; No es cierto.)

El señor ROMERO ROBLEDO: No quiero molestar á la 
Cámara con la lectura de una Gaceta de aquel tiempo.

Termina esperando que el Sr. Capdepont convenza á sus 
amigos el general Salamanca y al Sr. Villarroya, que las úl
timas elecciones han sido mejor hechas que las anteriores.

El señor ministro de la Gobernación rectifica y dice que 
en el nombramiento de concejales y diputados provinciales 
para sustituir á los suspensos, ha tenido que atenerse á lo dis
puesto en la ley municipal hecha en tiempo del Sr. Romero 
Robledo, en la que se prescribe la condición precisa de que 
hubiesen formado parte de dichas corporaciones nombradas 
por elección popular.

Insistiendo el Sr. Romero Robleco, el señor presidente le 
llama á la cuestión, y el señor Romero Robledo, espresa que 
hablaba interpelado por el Sr. Capdepont y por el señor mi
nistro de la Gobernación.

El Sr. Navarro Rodrigo pide la lectura del art. 138 del 
reglamento.

Leído por el secretario Sr. Ordoñez, el señor Navarro Ro
drigo pide se lea el decreto del Ministerio-Regencia de 20 de 
Enero de 1875, por el cual el nombramiento de los ayunta
mientos quedaba al criterio de los gobernadores.

El señor ministro de la Gobernación, contestando al se
ñor Romero Robledo acerca del carácter política de las cor
poraciones suspendidas en 1875, dijo que la diputación pro
vincial de Madrid la presidia el conde la Romera, y de ella 
formaba parte el Sr. Estéban Collantes, y era concejal del 
ayuntamiento de Madrid el conde de Toreno.
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Comercio

—

E1 señor ministro de Gracia y Justicia, aludido por el se
ñor Romero Robledo, recuerd^ que muchas veces se ha dis
cutido este/asunto, habiendo quedado esplicadas las razones 
por las que muchos monárquicos de siempre, como el, . 
raron en aquella situación que representaba una interinidad.

Esplica ademas etimológica é históricamente la significa
ción de la palabra República; "lo cual produce algunos mur
mullos en los tipncos de la izquierda. . « i

El señor Romero RóJsledo lee ,el encabezamiento de la ba
ceta de 1874, en Ja que hay un decreto refrendado por $ se
ñor Alonso Martinezl ‘ ,

El señor Espinosa d^.los Mónteros pide la lectura, aei 
articulo 16 del reglamento, que previene que antes de la 
Constitución.del Congreso, no haya más discusión que sobre 
las actas, á no ser que ocurriere algún incidente extraordi- 
n8rEÍ señor PRESIDENTE: Ya conociá ése articulo y otros 
que se refieren al carácter de aquella discusión, que no había 
cqttadó antes porque el Congreso no tenia otros asuntos 
ínásimportantes de que ocuparse. (Risas en los escalios y en 
las tribunas) .

. . El. señor Espinosa expreso que si había hecho aquella in
dicación, era por creer un mal precedente que el Congreso 
no procurase constituirse cuanto antes para empezar pronto 
las importantes cuestiones que está llamado á résolver.

El señor Romero Robledo rectifica de nuevo, recordando 
el período del gobierno provisional en que no se le dió el 
nombre de República como al de 1874. 'k .

El señor PRESIDENTE: Se da por terminado este inci
dente. ' ' ' /' v:,,J "

El señor secretario'Ordoñez da cuenta de haberse cons
tituido la comisión de actas, nombrando presidente al Sr. Li
nares Rivas*, vice-presidente al Sr. Rubio (D. Francisco) y 
secretario al Sr. Gonzalos (D. Alfonso). ' . ,

Orden del dia para mañana: Lectura de los dictámenes 
de la comisión de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco ménos cuarto. 1 . ",

NOTICIAS.

«Lamentamos que El Cronista haya dado lugar con el si- i tre el mismo Demócrata tuvo queatacar duramente an- 
. ------ -- XT---- --- ---------------poco í^spetuo- ........................... ------------guíente suelto á que El  Vo t o  Na c io n a l  sea 

so con Ja monarquía.
Decía así el cole¿a conservador: 'X-
«Ei Península, como niño de la doctrina, nos acusa ú 

SgM. porque no nos ha gqSÜado él discurso de la corona.
«¡Qué miedo!» ; v-1

. Repetimos lo que tantas veces 'hemos dicho: los eóúser- 
Vadores»’ fuera del poder, y los quejée llaman republicanos, 
llegan en la oposición á áér tan afiñes, q^e fácilmente se les 
apund^g/ -
_ y ¿Que S^mere decii-xe llaman repuolicatLós, apreciable co-
^ega!, 

Nos< llamamos^ sino que so^toé1y lo tene-

CONGRESO DE LOS LIBRES PENSADORES.
El lunes 19 del corriente ha inaugurado sus sesiones el 

congreso universal de pensadores, habiendo tenido lugar su 
primera sesión en el teatro Oberkampf de París.

La sesión inaugural se abrió á las dos de la tarde, después 
de una reunión preliminar que se celebró en la mañana del 
mismo dia, en la que fueron examinados los poderes de los 
delegados, en número de unos quinientos próximamente.

La mayoría de las grandes ciudades de Francia y del ex
tranjero han enviado representantes. También algunas peque
ñas poblaciones, como Villenueve-uor-Yapne, Mong-Euoalez, 
Petit-Bry, Noisy-le-Grand y otras, han enviado diputados.

Por lo que toca á M. Bradlangh, habi» enviado una carta 
de adhesión. ( ,

La reunión preliminar no ha dado lugar más que ha una 
protesta referente á uno de los miembros; en cuanto á la reu
nión celebrada por la tarde, lo único que ha tenido de intere
sante, son'juicios y opiniones contradictorias. Después que 
los primeros oradores hicieron uso de la palabra, un pastor 
protestante, M. Hirsch, subió á la tribuna, sincerándose de 
ser clerical, y tratando de demostrar, en un hábil y elocuen
te discurso, que el principio de autoridad estaba lejos de ser 
la base de la religión protestante, como jo es de la religión 
católica. , .

Esta afirmación fué vigorosamente , combatida por otro 
orador, qqien estableció que todas las religiones, teniendo el 
mismo origen, producen los mismos resultados.

El pastor, M, Hirsch, no se dió con esto por vencido.
Evocando su conducta, desde el 1G de Mayo y su titulo 

de alsaciano, dijo que su personalidad debía ser contada en
tre los liberales, y que le extraña grandemente que los libres 
pensadores que asistían al acto, que declaran no querer ab
dicar sus libertades en favor de una. iglesia—en lo que, tiene 
¡Tazón—s,e hayan puesto en contradicción co¿i ellos mismos, 
abdicando su iniciativa para provecho de un grupo.

Y terminó diciendo:
¡Tenet cuidado! No tiréis sobre, vuestras mejores tropas- 

No combatáis á vuestros amigos del mismo modo que os com
batió el elemento clerical. ,

Un delegado de Bélgica responde entre los. aplausos de 
los concurrentes; después el debate giró sobre asuntos pura
mente científicos, relativos al origen de las religiones-.

El congrego continuará sus sesiones durante algunos 
días. ,
. —Godofredo ^.,f Garulla, es decir, el ex-zuavo que se ha 
empeñado en que urge muchísimo organizar una cruzada pa
ja libertar (?) alp§.pa, se desahoga ayer en L^Fécon versos 
intercalados en el texto, como los monos de los almanaques.

¡Ay qué versos, lectores!
Junto á ellos, Ja prosa es gloria, y eso que habrá pocos 

académicos que sepan hacerla peor.,
Pero, en fin, J^ pobrecitos neos merecen escusa. ¡En algo 

han de pasar el tiémpo!
, —De Él Mundo Político:, ,

«El Clamor de la Patria dice á El  Vo t o  Na c io n a l ;
«Los republicanos se engañan á si mismo si creen que 

tienen fuerza en la opinión para plaptear sus ideales, vigor 
para arraigarlos, seguridad de que ellos mejorarían la suerte 

_fle las clases proletarias, obreras y medias, que es á las que

mos á mucha honra. .
Nos diferenciamos en esto,, de loa fusionistas que se lo lla

maron mientras á favor del apelativo disfrutaban del presu
puesto, por más que por dentro fuesen monárquicos, como 
confesó en el Congreso el Sr. Alonso Martínez, testigo de ma
yor excepción.

¿Estamos? Pues conste.
—Llamamos la atención de nuestros lectores sobre un 

telegrama de París, inserto en la sección correspondiente, en 
que se dan por amigable y satisfactoriamente arregladas las 
diferencias entre Francia y España, con motivo de los acon
tecimientos de Saida.

Como españoles felicitamos al - gobierno, y como compa
ñeros damos el más cumplido pésame á El Imparcial, que ha 
perdido ya toda ocasión de hacer alarde del consabido pa 
t r io t is mo . " .

—Nuestro apreciable colega El Manifiesto trascribe y co
menta ayer una noticia nuestra referente á la provicion por 
concurso de la cátedra de lengua sánscrita, vacante en la 
Universidad central. 4

Diremos al colega, para su satisfacción, que la espresada 
noticia la hallamos en las colurimas de La Correspondencia, ó 
de El Carreo, que en esto no estamos seguros, aunque nos in
clinamos á creer que fué en las del diario fusionista.

Queda por nues.tra parte complacido el estimado colega, 
y tiene la palabra para informarle debidamente El Correo.

—Una preguntilla á quien corresponda. , ,
¿Podríamos saber qué ocurre en la administración de cor

reos’ de Cuéllar (Segovia) con los periódicos que á la misma 
se remiten? .

Porque varios apreciables colegas, entre ellos El Motín, 
La Prensa Moderna y El Manifiesto, se quejan de que en 
aquella dependencia se íes detienen ejemplares, ocasionándo
les considerables perjuicios.

Por nuestra parte podemos afirmar que no hace muchos 
dias remitimos 30 números de El Voto Nacional á la expresa
da administración, con destino á algunos pueblos que de ella 
áependen, y no tenemos noticia de que haya llegado uñó so
lo á su destino.

Y no es esto todo: lo más peregrino del caso es que estos 
abusos parecen reservados únicamente, ó cuanda menos con 
marcada predilección, á la prensa democrática.

Añádase á lo expuesto que también algunas cartas par
ticulares sufren igual suerte, y si todo esto resulta exacto, la 
administración de Cuéllar no tiene desperdicio.

Con que señores ministeriales, ¿serán ustedes tan amables 
qúe se tomen la molestia de aclarar nuestras dudas sobre 
tan importante asunto? ,

No esperamos ménos de su galantería.

dirigen sus exhortaciones.» ,
Nos gusta la franqueza del diario democrático.
Y ningún comentario hacemos á sus palabras, porque no 

dice ni más ni menos que la verdad. , •
Sin dificultad creemog jque al colega archi-moderado, le 

agradará lo que dice el otro colega ex-republicano, porque ha
bla á su gusto; pero tómese la molestia de repasar la colec
ción de El Clamor, y encontrará en ella, de seguro, afirma
ciones que, por contrarias á las quq ahora cita, presumimos 
que no han de gustarle tanto.

—Dice un colega:
«51 Sr. Castelar al declararse católico rapostólico-romano, 

. dicho se está que debe reconocer la autoridad del concilio Va
ticano y la infabilidad del papa y da absoluta verdad de las 
proposiciones del Síllabus. .: .

No había de comenzar su profesión de fé por la heregia.»
En cuestiones de pomemzar y de acabar, ¿quién es capaz 

de saber á donde llegará D. Emilio? . .
—La Península, derramando una lágrima de enterneci

miento, y con el to,no sentimental de quien procura conven
cerse á si mismo, de qne cree lo que dice.

LOCAL.
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'"" - (lue no hubie*
Jen general en beneficio propio.
úe ahora El.Demócrata justifica los 

ádos que antes pretendo haber publicado por
quiso romper cou antiguas amistades, y, como 

os comunicados no existieran, pretende que se ocu-

Nunca hubiéramos creído que El Demócrata pa
ra defenderse de cargos que ha dejado sin contestación, 
apelara al desacreditado sistema de sustituir las razo
nes por injurias groseras y por calumnias inescusables 
y no obstante esto hace en su número de ayer al ocupar
se de la Escuela Mercaptil de Mallorca.

Comienza por sentar que fué el- primero y casi el úni
co que en los momentos críticos rompió el fuego y puso 
de manifiesto las inmensas ventajas que el estableci
miento de la Escuela había de reportar á esta localidad

pan de algún asunto que pudiera interesar á los accio
nistas cuando'sabe todo el mundo que en ellos no hay 
mas que ataques infundados á la Escuela y las mismas 
frases en letra bastardilla que hoy El Demócrata re
sucita.

En aquellos comunicados no se discute mas cues
tión que la de sí las acciones pueden llamarse subven
ciones y contienen la afirmación falsa de que el cambio de 
palabra significa la pérdida del capital. Es estraho que 
entonces no hubiera El Demócrata tenido valor parajhar 
cer suyos los comunicados porque la Junta Organizado
ra de la Escuela habría confundido á El Demócrata co
mo dejó confundidos á los antiguos amigos de El Demó
crata con el escrito que publicó demostrando que se 
habían cumplido puntual y escrupulosamente todaalas 
bases de lalsuscripcion y que la conducta observada pol
la Junta era en extremo delicada y patriótica.

Él Demócrata entonces hubo de convencerse de qué 
la razón estaba de parte de la Junta Organizadora y 'de 
que sus antiguos amigos habían obrado con una ligere
za imperdonable.

Lo que no puede pasar sin contestación porque es 
unq falsedad indigna que no sabrá probar El Demócra
ta y que no se atreverá á sostener bajo su firma y citan
do nombres el redactor de nuestro colega, autor del 
suelto á quejeontestamos,’ es que'alguien haya tratado'de 
convertir el bien general de la Escuela en provecho pro
pio.

Invitamos á nuestro colega á que bajo la firma de sus 
redactores y citando nombres propios diga al' público 
quien sea que en la Escuela Mercantil haya faltado al 
menor de los deberes y de lo que exige la delicadeza 
más extremada, quien el que. haya tratado de aprove
char en su benefició lo que en beneficio general se hizo, 
porque ciertos cargos no pueden hacerse porque si por 
el afan de escribir frases insulsas y sin sentido, por el 
fin de herir susceptibilidades ó de ajar reputaciones in
tachables? sino que cuando plumas inexpertas ó mal in
tencionadas escriben ciertas palabras deben explicarlas 
y justificarlas si algún respeto merecén la personalidad 
y la honra de los hombres y la ilignidad de la prensa.

¿Nos vá comprendiendo El Demóci-akC
Nosotros sostenemos y sostendremos con la seguri

dad de vencer que cuantas personas han intervenido en 
la creación de la Escuela son personas dignísimas y que 
ni una sola, entiéndalo El Demócrata, ha tratado de 
convertir el bien general en provecho propio, sino que 
todas absolutamente todas, ¿lo entiende El Demócrátat 
han hecho sacrificj.os dignos de consideración y estima 
prescindiendo del beneficio propio en aras del bien 
general. ,

y esto i)o es exácto pgrque ni la idea de la creación de la 
Escuela ha nacido del Dein/icráta ni en los momentos 
críticos ha dejado nunca El  Co me r c io  de estar en pri
mera l^eá en la propaganda y defensa de una institución 
de que viene ocupándose constantemente desde el dia 
siguiente al de su publicación, pues nuestro primer ar
tículo dé fondo después de habernos presentado al pú
blico fué ya dedicado á demostrar la necesidad de la 
Escuela. .• . , ■ ,

Aceptamos desde luego el reconocimiento de El De
mócrata de que la Escuela Mercantil había de reportar, 
como efectivamente reporta y esperamos qúe"seguirá re
portando, inmensas ventajas á esta localidad y celebra
mos que repudie los comunicados que vieron la luz en 
sus columnas atacando á la Escuela Mercantil y que no 
obstante publicó entonces, sin tener una sola palabra 
para refutarlos á pesar de que en momentos Críticos su
pone que es el primero que acude á la propaganda y 
defensa de la Escuela.

Lá é'xplicácion que dá El Demócrata pataíjustificar 
la publicación de aquellos comunicados es álíe no pudo 
ni qílUo romper con antiguas amistades y á renglón 
seguido hace alardes de independencia y de energía de 
caráeter.

Esa indepéndencia y esa energía de carácter no la. de
muestra El Demócrata sino para'injuriarno s, porque su
ponemos que no llamará independencia y energía á que 
cuando se acerca el periodo de elecciones no le impor
ta tí' del brazo con El Ancora, ni halagar con sueltos 
laudatorios á la autoridad ciyil, de quien se esperaba be
nevolencia p;ira la elección, ni defenderla intervención 
de consumos que había atacado duramente, ni pactar 
con los conservadores y1 con los candidatos del gobierno 
para negar después estos hechos que presenció todo el 
cuerpo electoral, ni publicar comunicados, suscritos por 

i un D. X. en defensa de un Gefe Económico que á la pos-

El Demócrata, no sabiendo como explicar el interés 
que hoy demuestra en obsequio de la Escuela y el escaso 
interés que demostró en los momentos críticos d? la 
suscripción, después de confe,sar el hecho y de convenir 
en que El  CoMERmu hizo esfuerzos para favorecer la 
suscripción dice que los escasos suscriptores,. (dudamos 
que pasen de un par los que hqn pagado las subvencio
nes) que entre sus amigos se cuentan están á mayor al
tura que nosotros, porque al suscribirse no aspiraban á 
ninguna plaza retribuida ni siquiera de la Junta de Go
bierno.

Pues esto les sucede, caro Demócrata, á la totalidad 
de los subvencionistas porque las suscripciones no eran 
condicionales, las plazas y de la Escuela retribuidas y de 
la Junta de Gobierno, debian otorgarse no en virtud de 
las suscripciones sino de los méritos y de la aptitud^ de 
los individuos y libremente por sufragio.

Se equivoca completamente El Demócrata al supo
ner que El  Co me r c ió  pudo hacer su suscripción por 
esperanza de lucro ó medro personal. Semejantes mó
viles influyen mas en ÉJ. Demócrata ^ en nosotros y 
sipo que lo diga el famoso banquete.

En cuanto á nosotros sepa El Demócrata que sien
do suscriptor El  Co me r c io  y sq .Director, y sus Redac
tores y su Administrador, ninguno desempeña ni ha 
aspirado un solo instante á ninguna plaza de la Escuela 
Mercantil retribuida ni á ocupar puesto alguno en, su 
Junta de Gobierno.

Ya vé pues El Demócrata, que no está á mas altura 
que nosotros ni ha revelado mayor interés en este 
asunto. ■uí

De todos modos es notable el sistema de El Demó
crata. No pudiendo alegar méritos y teniendo que reco
nocerlos en los demás, trueca los términos, llama inte
rés al desprendimiento, desinterés al no suscribirse, y 
se queda tan contento, deduciendp después que El De
mócrata. que. no se suscribió para la creación de la Es-

—

]

(
J
1

( 
c 
c 
t 
'c 
c 
t 
g 
X 
I

e

a 
q 
n
2 
e 
i: 
a

E

i ■■■.................—
M.C.D. 2022



cuela, está á mucha altura y obró con mucho desinterés 
y El  Co me r c io  que se suscribió y dió su dinero para 
dotar al país de una institución útil, obró interesada
mente y por la esperanza de un medro personal.

Esto si que no se lo hace creer á nadie el colega 
radical.

Supongamos, empero, que hubiéramos obtenido al
guna plaza retribuida en la Escuela Mercantil y no por 
esto variaría en lo mas mínimo la cuestión.

Las únicas plazas retribuidas de la Escuela Mercan
til son las de profesores, la de Secretario y la de Con
serje, y desde luego suponemos que El Demócrata se 
refiere á las primeras en su escrito.

¿Cree El Demócrata que ¡aspirar y obtener alguna de 
estas plazas, por quien sea suscri*or de la Escuela y 
haya trabajado en su creación, es ir á su negocio, como 
escribe el colega en letra bastardilla?

¿Cree El Demócrata que á los profesores de la Es
cuela Mercantil de Mallorca, seles regala la mezquina 
retribución que perciben, ó cree que es la recompensa 
de su trabajo penosísimo?

¿Es ¿[ue El Demócrata ha olvidado que uno de los 
principios de la democracia ha sido siempre que debe 
fomentarse y prolegerse^la enseñanza, que ésta es un 
trabajo lleno de dificultades y qqe constituye un ver
dadero sacerdocio, y que debe retribuirse debidamente, 
como debe retribuirse todo trabajo honrado y fructífero?

¿O es que lo olvida por el solo afan de podernos 
ofender?

¿No sabe El Demócrata que para el nombramiento 
de profesores no se tuvo para nada en cuenta, ni debía 
tenerse según las bases, Si eran ó no suscriptores los 
aspirantes, hasta el estremo de que varios de los profe
sores nombrados no lo eran al hacerse la elección?

Pues esto debiera haberlo tenido presente nuestro 
colega y recordar que para los nombramientos acerta
dos ó desacertados que hizo la Junta organizadora, y 
que nosotros creemos ádertádísimos, no tuvo presente 
sino los méritos y servicios de cada-uno de los aspiran
tes, sus survicios y.su vacación.

Noq honraipos con la qmistad y con la colaboración 
de varios de los dignísimos profesores de la Escuela y 
no podemos permitir que se suponga que los que en 
público concursq, 'con arreglo á las bases de la suscrip
ción y por la Junta organizadora que eligió la voluntad 
de los accionistas fueron nombrados para el desempeño 
de cátedras mezquinamente retribuida^, Ván á su ne
gocio.

Si es ir á su negocio prestar mi trabajo dificilísimo é 
inteligente y obtener una retribución que no alcanza á 
lajcuarta parte desujvalor, lo mejor seria proclamar á los 
vagos benéméritos de la patria, porgue el médico que 
con riesgo de su vida acude al auxilio de la humanidad, 
el militar que en defensa de la patria expone su exis
tencia, el letrado que en defensa de la justicia y del 
derecho compromete su salud, tófdds van á su negocio 
porque perciben renumeracion por su honradísimo tra
bajo._________

"Si'Bs que El Demócrata cree que solo es ir á su ne
gocio formar parte de un establecimiento de enseñanza 
donde se renumera el trabajo del"profesor, en este caso 
no sería difícil hallar entre sus amigos quien, en unión 
de los nuestros, ha ido á su negocio sosteniendo duran-* 
te años un establecimiento de enseñanza superior, á 
cuya fundación contribuyeron nuestros amigos eficaz
mente contándolo como ún título de gloria como cree
mos que jo [Cantará el amigo de El Demócrata que tuvo 
la Jionra de pertenecer á dicho ^establecimiento algunos 
años después de su fundación. .

También se equivoca El Demócrata al suponer que 
quemamos las naves cuando se trató de la fundación de 
la «Escuela Mercantil» de Mallorca. Hicimos entonces 
lo que nuestra modestísima posjcion nos permitió, muy 
inferior por cierto á nuestros deseos, y lo mismo sucedió 
á algunos de nuestros amigos, pero después de la fun
dación de la Escuela y de su completa organización en
contramos medio todavía para hacer algo en su obse
quio, y en obsequio de otras instituciones análogas, es
tamos dispuestos á hacer otro esfuerzo cuando la «Es
cuela Mercantil f  trate de plaiítéar una Eácuelá Ffóebel 
que tiene en estudio'y quemaremos las naves para con
tribuir á la realización del primer proyecto de utilidad 
general que inicie;^ Demócrata si se hace sin exclusi- 
fiéitióS, y si no lo hemos hecho antes es porque no co
nocemos ningún proyecto de esta clase debido ó inicia
do por nuestro estimado colega.

■ El Demócrata afirma en su artículo que ha llegado 
el caso de hacer un vacío en el profesorado de la Escue
la y aunque con ello no sé refiere á ninguno de nuestros 
amigos, sino á persona, cuyo preceder político, nosotros, 
que sin hacer alardes de independencia cumplimos-con 
nuestra conciencia hemos censurado, creemos que El 
Demócrata anda por mal camino tratando la cuestión 
en la forma que lo hace,-porque causa perjuicios á una 
institución que según sus mismas afirmaciones presta 
al país inmensós beneficios.

La Escuela ' Mercantil de Mallorca es un estableci
miento regido por su Juntado Gobierno y por la Junta 
General de sdbvencionistas y á estos y no al Demócrata 
toca resolver si alguno'de los profesores ha perdido ó

no las condiciones que motivaron su nombramiento.
Semejantes resoluciones, que son gravísimas, no se 

toman ab-irato como lo baria El Demócrata, sino que 
se toman solo cuando son motivadas y justas y esto debe 
apreciarlo quien corresponde en vista de datos seguros 
y bastantes.

En el presente caso se trata de un establecimiento 
que se rige por la voluntad y el sufragio de sus funda
dores, de los subvencionistas y á estos y á la Junta de 
Gobierno nombrada por estos es á quien corresponde 
entender en asuntos semejantes.

Mal seguro El Demócrata en el terreno en que se ha 
colocado invoca 01 ausilio de nuestro estimado colega 
El Isleño copiando uno de sus sueltos.

En nuestrocbncépto El Isleño no dice loque El De
mócrata pretende sino lo que decimos nosotros y lo 
que el buen sentido aconseja, que se obre con pru
dencia, que no se obre con pasión, sino con frió racioci
nio y con la mas pura rectitud, esto es lo que dice y 
aconseja el Isleño sin hacer cargo alguno concreto ni 
inclinar en ningún sentido su opinión porque persona 
alguna que obre con rectitud puede hacer otra cosa pues 
no se puede juzgar sin instruir el proceso.

1 enemos la creencia de que El Isleño no aplaude la 
actitud de El Demócrata ni los inmotivados insultos con 
que nos honra, sino que opina como nosotros y si no 
fuera así, su Director, que forma parte de la Junta de 
Gobierno de lajEscuela, habría cuidado de manifestarlo. 
Si nolo ha hecho es porque como todos opina que en 
semejantes asuntos debe meditarse, no obrar con pa
sión sino con frió raciocinio y con la mas pura rectitud.

Basta por hoy ¡ V

Nuestro colega «El Isleño» en el número de 
ayer entona el Aleluya en acción de gracias por haber 
em-pezado el derribo déla casa de la calle de S. Elias es
quina ála de los Olmos;.cuidado no páselo mismo que 
con la de la callé déZagranada esquina á la del Agua que 
á la mitad se paró, y continúa aun en el mismo estada 
apesar del balcón que está amenazando ponerse encima 
del desgraciado mortal que pase por dicho punto el día 
menos pensado. Y además piénse que tal Vez luego 
de demolida, puede quedarse en idéntica situación que 
aquella de la calle de la Botería de que diíerentes veces 
nos hemos ocupado.

Yaque los barrios de la Lonja hemos mentado 
¿no hay nadie que sepa ni ponga en movimiento nada 
para derribar aquel otro paredón? ó ¿se ;espera á que 
nuestro querido colega la Opinión, apure las mayúscu
las y minísculas de nuestro abecedario, en otra serie de 
sueltos y también las del griego como ya le pasó 
para conseguir se [derrumbase |el primer paredón?

Cosas son estas que parecen imposible, quejsucedan 
en una población de las circunstancias de la nuestra, y 
máxime en obras de tan poca importancia en su coste’ y 
que tanto contribuyen á demostrar el buen gusto y cui
dado de una poblatáon. . .

Anoche en la plaza de S. Antonio hubo una reñi
da batalla entre dos mujeres que según se dice qüerian 
disputarse los favores del marido de una de las conten
dientes; se armó un escándalo mayúsculo, habiéndolas 
separado tres veces y otras tantas volvieron á la carga.

No hay que advertir, por que es ocioso, qué la guar
dia municipal brilló por su ausencia, y eso que si la 
memoria no nos es infiel en la puerta de S. Antonio 
hay un individuo de punto.

Hemos recibido el n.° 44 del acreditado perió
dico decenal La Ilustracio Catalana, el cual ná^ deja 
que desear.

El sumario de dicho número, es como sigue:
Texto—Crónica general, por Ramón E. Bassegada.— 

Nuestros grabados, por Eduardo Támaro.—La Descon
solada (continuación), novela de Bénjamin Barbé,, tra
ducción de Narciso Oller,—Himne de la Coropació clela 
Verge de Mqnserrat (poesía), por Jacinto Verdaguer pro. 
—D. Narciso Carbó de Alóy, por Juan de Dios Roquer. 
—A una moría (poesía), por B. Bessegoda Amigó.—La 
Coronació de la Verge de Montserrat por A. M. C.—Car
ta de la Habana, por Gabriel Cossa y Nogueras.—Noti
cias.—Librosrecibidos. ' ' "

Gravados.—D, Narcisp Carbó de Aloy.—La Alma- 
draso de San Jqrdi, (provincia de Tarragona).— Túnez, 
Ruinas Romanes.—Gitano Andaluz, dibujo á pluma de 
Galofré.—Vista interior del Establecimiento de Ids se
ñores Mitjans y C.a ’ ' i'■■■

Con dos trascendentales manifestaciones han 
hecho su debut en el Congreso los Sres. Martes y Castelar: 
el uno dice que es cortés,y el otro que es católico. Expresa
ron ademas los dos que exijir á los diputados juramento de 
.fidelidad al Bey, es atacar la soberanía nacional, rielar un 
precepto de la Constitución, y sin embargo el primero por 
ser cortés y el otro por ser católico se prestan jurando á es- - 
te ataque y á esta violación. ■ I

Asi son ellos. * '; ' '
JLj K A. ,

El Sr. Ortiz de Zarate, que parece que no se da 
punto de reposo para salvar la España,-pidió que se résta

blezca la unidad religiqsa, que debe considerar que importa 
deaArgelieC^amar ^8^0’ pan 7 tra^aj° páralos repatriados

Ha dicho IPosada Herrera que los parlamentos 
deben ser ministeriales y no parlañientarios los minis
terios.

De la misma manera opina Sagasta y por esto hace las 
elecciones como todos sabemos.

Parece que el jefe del posibilismo ha reconocido 
ser pnmo-hérniano de los constitúcionales.

Si en yezde invocarían de buen grado semejante paren
tesco, lo rechazara como cumple á.todo buen repúblicano no 
se nos presentaría á Castelar enarbolando una bandera con 
el lema Dioa la monarquia. .

JUNTA ORGANIZADORA
de las Férias y Fiestas de Palma.

Tesorería.—El viérnes 30 del actual á las 11 de la maña
na 9e venderán á pública subasta en el patio de la Excelen
tísima Diputación provincial las telas de algodón que se em
plearon para la instalación del Real de la Eéria, y también 
algunos objetos que quedaron de la tómbola.
au ?°aqU® Se, anuncia Para conocimiento del público. Palma 
28 de Setiembre 1881.—El Tesorero, Miguel Bauló.

VALORES LOCALES. ' 
Cambios corrientes del dia27 Setiembre. 

' ' ' f--» ' " l . DBSEM .

ACCIONES.
CAPITAL

Pesetas

lo:
BOLSq. VALOR

—: , 0)0 DE L*
Pesetas nominhl a c c ió n .

VALOR

Alumbrado por Gás . . ' . .
Alfombrera  .............................. i ' P
Banco Agriera...............................' j
Cambio, Msllprquin.................. ...... .
Centro Farmacéutico. . . .
Cordelera Espundia . . . '
Crédito Balear.....................................  .
Docks almacenes'generales. . ‘ ’
Empresa Mallorquína de Vapores. "
Empresa Marítima á Vapor. . . . ' 
Empresa Marítima Vapor «La Isléfiá. ' 
Escuela Mercantil .
Ferro-carriles dé Mallorca' ‘ '
Ferro-carril de Alaró., . . .
Harinera Balear. . . . ' "
Harinera MaUorquína. . ‘ '
Indüstrial Al^tfonerá
Industrial Mallorquína . . . ^
Industrial Mercantil , . i . ' i
Lá Balear (seguros contra incendios) 
Salinas de Ibiza.....................................

-Seguro Mallorquin,. . .
Vidriera Mallorquína.. .
Vidriera Balear.. . ,• . 
vinícola Malforquiña'. .

300 300
300 430
500

fiOO
500 

' 500 
KíiOO

25 
.200 
325 

' 3?5 '
20-J ■ 
175 

2000 
500

500 500

100
500
250
500
500

1000
. J]' 500

loO
50 

oOO

125 
500 

ulOO 
3',!0 
250
350 

■ 500ido
30 

1000 
• .3o

100 
. 50
150

COTIZACIONES.

161*67 
86-50
8'75 

66¿5Q 

.63^00 
101*00
52'00

80-00
88-00 < 
96-00 ■
67-50

100-00
57-00

110-00
70-00

485-00 
432*50 €
AT75 B 

332-30 0 
373-00 F 
315-00' P 
505-00 D 
260 00 D

400-00 B 
435-00 D 
120-00 D 
337-50 D 
100-00 D

9-00 
135-00

i 285-00 P 
i 275-00
i 375-00 D

। 125-00 P
i 60‘5pp

' 450-0 V
1135-00 B 

60'00 D 
132-50 D

Co t iz a c ió n Of ic ia l  DEL d ía  27.
Interior sin ocupon . . . . 26;42
” ‘ ’ ■' ^0^45.

. 103*00,
Exterior 

' Bonos
id. . 
id. . 

Bo l s ín
3 pg Interior. 

' 3 pg Exterior 
2 pg Interior

. ir .«jin noíO3e< 

d e Ma d r id

-I

26‘475. 
falta.

4^30.
Bonos del Tesoro . . . . . . falta. 
Subvención por Ferro-Carriles. 52*35* 
Banco España....................... 435*00.
Billéteshipotecarios . . . 102*50.

Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .
3 pg Interior....................... ..
Coloniales................................ 108*125.
Ferro-carriles Norte España. 1-15*75. *
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante..................... ' . 119‘75.
A Imanzas...................................... falta.
Ebros........................................14*00.
Orenses 79.‘75.
Noroestes...................................... falta.
Franelas....................................... 155*007"'’

3 pg Iñtorior' .
Palma.
. 26 <15.

... . , ' ll1
TELEGRAMAS PARTICULARES.

, Madrid 27 á las 5*15 t.
(Recibido á las 12’43 n.)

El Congreso continua, la aprovacion de ac
tas para su congtituicion. . / r

Se asegura que el tratado do, comercio con 
Francia ha sido prorrogado hasta Febrero.

El Ferro-carril de Cáceres está espedíto pa
ra viageros.

El cólera se ha presentado en algunos pueblos 
de Hungria; también se ha notado entre los pe
regrinos de la Meca.
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El Comercio.

ANUNCIOS.
COLEGIO DE MANAGOR.

Situado en el ex-convento de P.P., Domimcos bajo la dirección de
D. Miguel Riulort y Arbos.

El curso académica de 1881 á 1882 principiará en este 
Establecimiento el dia l.° del próximo mes de Octubre.^

Habrá en él las clases siguientes: l.° de 2.a enseñanza
2.a Preparatorias.—3.° de adomo.

Las clases de 2.a enseñanza comprenderán todas las ma
terias necesarias para aspirar al grado de bachiller, c ,

Las preparatorias consistirán en Instrucción primaria y 
Aritmética práctica. . . .

Las de adorno abrazarán la Música Dibujo y Gimnasia.
Esplicarán las asignaturas de 2.a enseñanza los Profeso

res D. Francisco Mulet Pbro. Licenciado en Filosofía y Le
tras, D. Juan Font Licensiado en la misma Facultad, don 
Pedro José LUteras Bachiller en la de Ciencias, D. Juan 
Sancho Licenciado en Fármacia. D. Miguel Amer que lo es 
en Medicina y D. Bartolomé Sureda en Derecho. .

Regentarán las clases Preparatorias D. Miguel Riutort 
Maestro elemental y D. José Lliteras.

Las clases de adorno se establecerán á principio de cur
so y correrán á cargo de entendidos Maestros si hubiese un 
número regular de alumnos que deseen asistir á ellas., ,

Ocupando el colegio un local que reune las condiciones 
que la higiene, vigilancia y comodidad de los escolares re
clama á más de los alumnos Externos, se admitirán Internos 
y Medio-Pensionista, siendo el Pbro. D. Fancisco Mulet su 
Director Espiritual y Capellán Regente ausiliándole los Ins
pectores que el número de los Colegiales reclame. .

El numeroso y escogido personal con que el Estableci
miento cuenta el material científico de que puede disponer 
para facilitar la enseñanza de las materias á que se dedica y 
el satisfactorio resultado cpnseguido en los exámenes de los 
pasados cursos, dispensan de encarecer la importancia del 
Colegio de Manacor, pues que en tales garantías se encuentra 
su mas eficaz recomendación. . t

Los alumnos que dedeen seguir en este Colegio estudios 
de 2.a enseñanza se servirán solicitarlo antes dél dia 30 del 
mes actual; y antes del 24 del mismo los que quieran matri
cularse por vez primera en ellos y aspiren á sufrir en el Es
tablecimiento del correspondiente exámen de ingreso.

Manacor l.° Setiembre de 1881.—Miguel Riutort. 7

SOCIEDAD LA TERTULIA.
SECCION INSTRUCTIVA.

Las clases correspondientes al curso de 1881 á 82, empe
zarán en esta Sociedad el dia l.° del próximo Octubre, com
prendiendo las materias siguientes:

Gramática.—Lección diaria.—Profesor.—D. Juan Luis 
Oliver. ’ .

v Caligrafía.—Lección diaria.—Profesor.—D. José \ a-
quer. , • ,

Aritmética mercantil.-—Lección diaria.—Profesor, don
Andrés Morey. . . .

Teneduría de libros.—Lección diaria.—Profesor, don
Julián Galan. ' ■ _

henguainglesa—Lección diaria,—Profesor.—D. Miguel
Ig .ció Oliver. , ,

Lengua francesa-—Lección diaria.—Profesor.—D. Mi
guel Ignacio Oliver. . .

Geografía.—Sección alterna.—Profesor.—D. Antonio Va-
deU- * * ; . ' ^ * T • , !Geometría practica aplicada á las artes.—Lección (al
terna).—Profesor.—D. Antonio Vadell. •

Economía política.—Lección (alterna).—Profesor.—don
Gabriel Gili. ,

Derecho mercantil.—Lección (alterna).—Profesor.—don 
Gabriel Gili.

Los alumnos socios satisfarán 5 reales mensuales por 
asignatura alterna y 10 reales por asignatura diaria. ,

Los hijos de los señores sócios, pueden también matricu
larse satisfaciendo las mismas retribuciones señaladas á 
estos. .

Los alumnos externos pagarán 15 reales por asignatura 
alterna y 20 rs. por lección diaria. • ,

La matricula queda abierta desde hoy." los que deseen ins
cribirse en ellas, podrán verificarlo en la Secretaria de la So
ciedad todos los dias no festivos de 8 á 9 de la noche, en 
donde se les facilitarán los impresos necesarios para ella y 
cuantas esplicaciones se deseen.

Esta Sociedad, establecerá, además de las clases anuncia- 
• das las que fueren solicitadas por un número suficiente de 

alumnos. ' . ■ - • •
Palma 15 de Setiembre de 1881.—El Presidente, Elnro 

Sans.

ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES.
Con arreglo á las disposiciones vigentes, y á lo acordado 

por la Academia," el curso académico de 1881 á 1882 empeza
rá en esta Escuela el l.° de Octubre próximo, observándose 
en lo tocante á la matricula las prescripciones siguientes:

1 .a La matricula estará abierta en la Secretaria del sa- 
tablecimiento desde el 26 del presente mes de 5 á 7 de la 
tarde. .

2 .a Para ser inscrito en la matrícula el interesado debe
rá ser mayor de diez años y presentar la oportuna solicitud 
por medio de la hoja impresa que se le falicitará en la portería 
del establecimiento.

Las asignaturas que pueden cursarse en estas Escuelas 
son las siguientes.

Estudios menores.
1.a
2.a
3.a
4.a
5.a

Arimética propias del dibujante.
Dibujo Lineal y Topográfico.
Dibujo de Adorno su modelado y vaciado.
Dibujo aplicado á las artes y fabricación.
Dibujo de Figura.

Estudios superiores.
Dibujo de paisaje.
Perspectiva.
Dibujo del antiguo y proporciones del cuerpo hu-

Dibujo y colorido del natural.

1."
2.°
3.° 

mano.
4.°
5.°_ Anatomía pictórica.
Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 

matricularse en estas Escuelas al efecto de verificar en ellas
los estudios indicados.—Palma 23 Setiembre 1881.—El Di
rector Ricardo Anckermann.

trasatlawtic©

CASTILLA.
Saldrá del puerto de Barcelona en la primera quincena del próximo Octubre para 

PUERTO-RICO Y LA HABANA " 
admitiendo carga y pasageros.

Si se presentase carga suficiente haría escala en Palma. . , , .
Para informes dirigirse al capitán del vapor I). Gabriel Medinas o á los Sres. Sans y Pierrar, 

Conquistador, 7.

VENTA DE TODA CLASE DE RELOJES.
Novedad en relojes.para Señora, relojes cuerda perpetua, remontoirs calendarios marcándolas 

fases de la luna, despertadores de bolsillo y en relojes económicos de 12 a ¿O pesetes.

GRAN SURTIDO DE CADENAS AMERICANAS.
Se garantizan las ventas y también toda clase de composturas. 13

CONSERVATORIO BALEAR.
El curso de 1881 á 1882 se abrirá en este Establecimien

to eldia l.° de Octubre próximo, comprendiéndolas enseñan
zas siguientes: , ' . ,

So l f e o , profesor, D. Luis Cussini, los mártes, juéves y 
sábados de 7 á 8 de la noche para las alumnas, y los lúnes, 
miércoles y viernes á igual hora, para los alumnos. ,

Pia n o , profesor, D. Miguel Lladó, los lúnes, miércoles y 
viernes de 5 á 4 de la tarde. .

Vio l ín , profesor, D. Guillermo Lladó, los mártes, jueves 
y sábados de 6 á 8 de la noche.

Ba n d u r r ia  y  Gu it a r r a , profesor D. Gaspar Torres, los 
martes, jueves y viernes de 9 á 10 1/2 de idém. ,

Co r o s , profesor, D. José Ignacio Capó, los martes y vier
nes de 9 á 10 y 1/2 de idem. , , _ ' . .

Ar mo n ía , profesor, D. Attilio Bruschetti, los martes, jue
ves y sábados de 5 á 6 de la tarde. ,

Oc a r in a , profesor, D. Luis Cussini, los martes y viernes 
de 7 á 8 de la noche. .

Vo c a l o z a c io n , profesor, D. Attilio Bruschetti, los mar
tes y viernes de 7 á 9 de idem. , .

Las lecciones empezarán el expresado dia primero de 
Octubre, y quedará cerrado el ingreso hasta primero de Fe
brero de 1882. .

La matricula se efectuará en la Secretaria del Estableci
miento, presentando los aspirantes una papeleta firmada por 
el padre ó encargado, en que conste el nombre, apellidos y
domicio del alumno. .

Así los actuales alumnos, como los que nuevamente in
gresen, deberán dar aviso á la Secretaria, cuando cambien 
de domicilio. ,, . . .

Los alumnos sócios é hijos de sócios satisfarán por tri
mestres anticipados la siguiente cuota: por las clases de Pia
no y Ocarina seis reales mensuales, para las de Violin y Vo- 
calicacion, ocho, Armonía, diez y Bandurria doce, Son gra
tis las de Coro y Solféo.—Los alumnos estraños á la sociedad, 
satisfarán además de la cuota correspondiente, cuatro reales 
mensuales. . . .

Lo que se anuncia para conocimiento de las interesados. 
Palma 20 de Setiembre de 1881.—El Presidente, Jaime Cer- 
dá y Oliver.—P. A. de la J. D.—El Secretario, Matis Mas- 
caró.

COLEGIO PALMESANO
BAJO LA ADVOCACION DEL BEATO ALONSO.

Calle de Roig 17.
Dirigido por D. Antonio Bisañes y D. Guillermo Villa- 

longa Pbro.
Desde el l.° del próximo Octubre, empezarán de nuevo 

las clases de 2.a enseñanza, continuando las de Instrucción 
primaria y de adorno.

Las clases estarán á cargo de los mismos profesores que 
en el curso anterior. . ,

Se admiten alumnos Pensionistas, Medio-pensionistas, 
Permanentes y Externos.

Se ruega °á los alumnos de 2.a enseñanza que deseen es
tudiar privadamente en el Colegio, se sirvan manifestarlo an
tes del 30 que rige. _

En el Colegio se facilitarán á los padres o encargados de 
los alumnos los datos concernientes á las condiciones de ad
misión de éstos, y demás que puedan interesarles. 4—2

ARMONIUM.
Tanto se vende como se alquila, calle del Es

tanco núm. 3, principal, darán razón. 3

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA.
Distribución de las enseñanzas para el curso de 1881—82.
Aritmética\Mercantil, todos los dias, de 4 á 5 tarde.
Geografía é Historia Comerciales, los lúnes, miércoles y 

viérnes, de 5 á 6 tarde.
Caligrafía, todos los dias, de 6 á 7 id.
Francés, id. id. de 7 á 8 id. • ,
Teneduría de libros, id. id. de 4 á 5 id.
Inglés, id. id. de 5 á 6 id.
Derecho Mercantil, id. id. de 6 á 7 id.
Economía política, los mártes, juéves y sábados de 7 á 8 

idem.
Curso preparatorio, todos los dias, de 8 á 10 mañana.
La inauguración del curso tendrá lugar en el salón de ac

tos públicos del e itablecimiento el domingo 2 de Octubre, á 
las 12 de Bla mañana. Las lecciones empezarán el dia si
guiente. ■

Continúa abierta la matricula en la Secretaria de la Es
cuela, y en la oficina del Cambio Mallorquín.

Palma 27 de Setiembre de 1881.—El Director, A. Ros- 
selló. •

¡EN TRES MESES!
Unica clase de Teneduría de libros, por agrupaciones. Da

del mes entrante, con las insuperablesrá principio el l.° 
ventajas siguientes.

Agrupaciones 
de alumnos.

Importe mensual 
para cada alumno.

Total trimestral 
para cada alumno.

Calle de’S. Miguel n.° 94 principal.

Por 1 alumno . . 3 duros 9 duros
Por 2 id........... e • 2 1¡2 » 7 1[2 »
Por 3 id........... 2 » 6 ■ »
Por 4 id........... 1 1{2 » 4 1[2 »
Por 5 id ... . 1 » 3 »
Por 6 id........... 1t 2 » 1 ít2 >

1

Vapor Pakma.
Saldrá de este puerto para el de Barcelona 

el lúnes 3 de Octubre á las 5 de la tarde.
Admite carga y pasajeros.

Se despacha calle de la Marina núm. 32. 5—1
COMPAÑÍA DE ALMACENES GENERALES.

DE DEPÓSITO EN PALMA.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago del 
8.° dividendo pasivo de 5 pg del valor nominal de las accio
nes, que se hará efectivo en la Caja de las oficinas de esta so
ciedad, calle de Palacio núm. 34, desde el dia 4 al 14 de Oc
tubre próximo.

Palma 16 Setiembre 1881.—El Administrador.—M. Mateu 
y Más.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

LA DEDICACION de S. MIGUEL arcángel.
JUBILEO DE CUABENTA HORAS.

Se gana en la Misión.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.-188L
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